PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Decláranse de interés legislativo las actividades de la Fundación  “S.O.S. MANO”, que se desarrollan en la Ciudad de La Plata.

FUNDAMENTACION
La Fundación “S.O.S. MANO”, se encuentra formada por prestigiosos profesionales especialistas en el arte de la cirugía reconstructiva y la microcirugía de los miembros superiores en aquellas personas afectadas por lesiones, enfermedades  y  malformaciones.

El objetivo primordial de esta Fundación, es optimizar la formación y el perfeccionamiento de médicos y rehabilitadores otorgando becas para dicha capacitación ya sea teórica o práctica.

Con el fin de cumplir este objetivo, la Fundación Mano  también realiza  congresos, cursos, talleres, seminarios, prácticas, en el país y en el extranjero, así como publicaciones, en convenio con entidades públicas o privadas de la salud y universitarias.

Sus profesionales son integrantes de la Clínica de la Mano GAMMA de la Ciudad de La Plata, donde desde el año 2004 se concretan pasantías universitarias, avaladas por la Universidad de La Plata, de Médicos especialistas en traumatología  y ortopedia, y de kinesiólogos  participando además en Ateneos  y discusión de casos clínicos.

Esta Fundación también cumple con  su aspecto solidario ya que interviene sin costo alguno a personas con bajos recursos económicos, que requieren cirugías especializadas de mano, encontrándose al efecto en permanente contacto con el Grupo de Ayuda Mutua Artritis Reumatoidea y con la Asociación Pro Rehabilitación Infantil La Plata.

Es por ello que solicitamos a las Sras. y Sres. Legisladores acompañen con su voto afirmativo , el presente PROYECTO DE RESOLUCION.

